RES. 2548/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004673, Ent. N° 3752/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por  la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 323542/1, convocada para el servicio de conservación y limpieza de espacios de plazas céntricas y maceteros colgantes de Avenida 18 de Julio (Sector 15);
RESULTANDO: 1) que por Resolución 28/2017, de fecha 06/02/017, del Gerente de Compras: autoriza el llamado de referencia, fijando la fecha de apertura de ofertas para el día 8/03/017, aprobando los Pliegos que lo regirían;
2) que oportunamente se realizaron las publicacio​nes correspondientes en la página Web de la Agencia de Compras y Contra​taciones Estatales (06/02/2017), y en el Diario Oficial (10/02/2017);
3) que al acto de apertura se presentaron cuatro firmas oferentes: Rial S.A.,  Licopar Ltda., Dipac Ltda. y Taym Uruguay S.A.;

4) que estudiadas las ofertas,  la Comisión Asesora, conforme con la evaluación de las propuestas y resulta la oferta más conveniente la empresa Dipac Ltda. por un monto de $ 10:242.144 incluido IVA e imprevistos;
5) que no consta Resolución del Ordenador adjudi​cando la contratación;

6) que se realiza una imputación parcial definitiva a la Actividad 304006201, Derivado 279000 por un total de $ 3:840.804;

 CONSIDERANDO: 1)  que no se formulan objeciones al procedimiento cumplido sin perjuicio de analizar las competencias que la Ley asigna a los Municipios;
2) que si bien el mantenimiento de espacios públicos constituye materia municipal conforme con el Artículo 7 de Ley 19.272, a su vez el Artículo 12 Numeral 6 establece que tal cometido es “sin perjuicio de las potestades de las autoridades departamentales al respecto”;
3)  que aunque no se invoca en las actuaciones remitidas, el Intendente reglamentando los Decretos 33209 y 33.322 de la Junta
Departamental, por Resolución de 20.12.2010 descentralizó del Servicio de Áreas Verdes las tareas de escala municipal, excluyendo expresamente entre otras  Bulevares, Avenidas y Ramblas. Asimismo se incluyen a cargo de la División Espacios Públicos las Plazas Fabini, Cagancha, de los Treinta y Tres Orientales e Independencia, razón por la cual no se formulan objeciones al respecto;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto hasta $3:840.804 (y en su oportunidad del saldo restante), previo control en su caso de que la Resolución de adjudicación a dictarse se ajuste a las condiciones de contratación que fueron sometidas al Tribunal, y su imputación al rubro correspondiente con disponibilidad suficiente;
2) Devolver las actuaciones.
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